RES. 1335/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002293, Ent. N° 1754/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Artigas para el período 2016-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Artigas correspondiente al período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 3.2), 3.3), 3.4), 4.2), 4.3), 4.5), 4.7), 4.8), 4.10), 4.12) y 4.13);
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.5), 4.4), 4.6), 4.9), 4.11) y 4.14) del Dictamen;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Artigas;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Artigas.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Intendencia de Artigas. Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) El proyecto de Presupuesto Quinquenal ingresó a la Junta Departamental el 8 de enero de 2016, y posteriormente, con fecha 28/01/2016 el Ejecutivo envió un mensaje complementario y sustitutivo al amparo de lo dispuesto por el Artículo 229 de la Constitución de la República.

1.2) El Legislativo Departamental en Sesión de fecha 07/04/2016 (Decreto 3.405), aprobó en general por unanimidad de 31 votos y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto remitido por el Ejecutivo Departamental.
1.3) Por Oficio Nº 201/2016 de fecha 8/4/2016, la Junta Departamental remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de fecha 13/4/2016 (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/1972).
2) Análisis de las estimaciones de recursos

2.1) La estimación de recursos presentada se resume, expresada en pesos uruguayos, de la siguiente manera:
	ORIGEN
	VIGENTE
	 
	PROYECTADO
	 
	 

	 
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Departamental
	 431:558.442 
	524:993.218 
	573:144.198
	623:153.177
	681:620.049
	723:407.230

	Nacional
	 558:652.316 
	818:265.429 
	795:417.408
	939:514.471
	958:928.432
	1.051:907.928

	TOTAL
	  990:210.758 
	1.343:258.647 
	1.368:561.606
	1.562:667.648
	1.640:548.481
	1.775:315.158


2.2) En la documentación remitida, se exponen las bases de cálculo de los recursos estimados.
3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Los créditos presupuestales para gastos se exponen desagregados por programas y a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	CONCEPTO
	VIGENTE
	 
	 
	PROYECTADO
	 
	 

	 
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	 Rubro 0 - Servicios Personales
	671:987.095
	708:570.670
	773:334.029
	841:235.592
	915:352.851
	996:254.871

	 Rubro 1 - Bienes de Consumo
	112:955.529
	137:124.553
	138:578.822
	152:337.756
	166:280.625
	182:817.782

	 Rubro 2 - Servicios no Pers.  
	103:575.753
	122:454.755
	133:482.235
	146:095.017
	163:028.277
	179:896.808

	 Rubro 3 - Bienes de Uso
	66:217.250
	284:714.043
	232:053.078
	323:898.260
	289:207.092
	255:527.343

	 Rubro 5 - Transferencias
	35:787.862
	53:098.344
	57:951.532
	63:248.303
	69:029.198
	75:338.466

	 Rubro 7 - Gastos no Clasificados
	6:214.377
	10:285.549
	10:671.227
	11:163.600
	11:700.974
	23:868.617

	TOTAL
	996:737.866
	1.316:247.914
	1.346:070.923
	1.537:978.528
	1.614:599.017
	1.713:703.887


3.2) Los créditos presupuestales correspondientes a beneficios sociales de los funcionarios de la Intendencia por concepto de prima por matrimonio, prima por nacimiento y prestaciones por fallecimiento, están presentados en forma global dentro del Programa 108 “Departamento de Hacienda”.
3.3) En el Artículo 22º) del Proyecto de Presupuesto se establece la creación de un “Premio Retiro” para funcionarios contratados o presupuestados con un mínimo de cinco años de servicio en la Intendencia y con causal jubilatoria, para el cual no se crea la partida presupuestal correspondiente a efectos de su financiación.
3.4) Los programas de inversión correspondientes al Departamento de Gestión Ambiental de la Intendencia y al Municipio de Baltasar Brum, no presentan el detalle por año de las inversiones.
3.5) El Programa “Junta Departamental” prevé las partidas anuales destinadas a financiar el Presupuesto Quinquenal de la Corporación. Las asignaciones presupuestales de la Junta  entrarán en vigencia una vez que la Corporación sancione definitivamente su presupuesto, previo Dictamen de este Tribunal.
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.
4.2) Lo previsto en el Artículo 8 Literal B) en cuanto “faculta” al Intendente a efectuar recuperaciones salariales en los sucesivos años “hasta” un 2% anual  no determina el aumento en la norma presupuestal como requiere el Artículo 86 de la Constitución de la República.

4.3) La modificación efectuada por la Junta Departamental, incorporando en el Artículo 22, dentro del beneficio del premio retiro a quienes hubieren solicitado jubilación por incapacidad frente al BPS, vulnera el Artículo 86 Inciso 2 de la Constitución de la República, dado que se requiere iniciativa privativa del Ejecutivo Departamental.

4.4) Las trasposiciones previstas en el Numeral 4) del Artículo 27, deben ser dispuestas por el respectivo Municipio dentro de su programa.

4.5) Las modificaciones introducidas por la Junta Departamental disminuyendo los porcentajes de tasas de la Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana en el Artículo 36, contraviene el Artículo 225 de la Constitución de la República, dado que no se pueden disminuir los ingresos sin abatir los gastos.

4.6) En el procedimiento para disponer las exoneraciones previstas en el Artículo 38 Literales D), F) y J), debe darse cumplimiento con la Ordenanza 62 de este Tribunal.

4.7) La cuantía de la Contribución Especial por Mejoras debe tener como límite individual el incremento de valor del inmueble beneficiado, el cual podría excederse al fijarse el monto en función de otros parámetros caso de los Artículos 57, 58, 59 y 60.
4.8) La incorporación efectuada por la Junta Departamental a los Artículos 78, 94 y 104 Literal C), contraviene el Artículo 133 de la Constitución de la República, dado que las exoneraciones requieren iniciativa del Ejecutivo Departamental.

4.9) Respecto a la tasa por Perforaciones en la vía pública dispuesta en el Artículo 114, se señala que el Gobierno Departamental deberá tener en cuenta las leyes nacionales que establecen servidumbres gratuitas para la utilización del espacio público para la realización de determinadas prestaciones.

4.10) La facultad conferida al Intendente agregada por la Junta Departamental, de  otorgar exoneraciones dando cuenta a la misma en el Artículo 116 final, contraviene el Artículo 133 de la Constitución de la República.

4.11) El artículo 181 faculta a la Intendencia a aplicar el Impuesto a la Propaganda y Avisos “por asimilación”, en caso de utilización de medios no especificados en el decreto, dándose cuenta a la Junta Departamental. Al respecto se señala que cuando el Ejecutivo considere conveniente disponer de la autorización referida, deberá solicitar anuencia al Legislativo Departamental y remitir las actuaciones a este Tribunal, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62.

4.12) La bonificación por pago contado dispuesta en el Artículo 205, así como por buen pagador en los Artículos 206 y 207 no puede referir a los tributos creados y fijados por ley con destino Departamental.

4.13) En el Programa 3.81 del Municipio de Bella Unión, se encuentra abierto el objeto 381 Viviendas. Tanto la Intendencia como los Municipios carecen de norma legal habilitante para disponer gastos con destino a la construcción de viviendas.

4.14) En relación a los recursos otorgados al Municipio de Bella Unión, se deberá respetar el Artículo 60 Inciso final de la Ley 9.515 que dispone que en los respectivos presupuestos departamentales se les deberá asignar como recursos un monto equivalente como mínimo al 70% de las rentas que se produzcan en su jurisdicción.

5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Artigas para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los Numerales 3.2), 3.3), 3.4), 4.2), 4.3), 4.5), 4.7), 4.8), 4.10), 4.12) y 4.13).

Montevideo, 22 de abril de 2016
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